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A'EXO QLE SE CITA

Ilmo. Sr Dlro.'l'h)r general de Educación Básil'a.

BOE numo 110

ORDE.V- de 14 di' fehrero tlt' /9X5 pOI" la 'fuy se fw
resuelto redifi'nlr la Ord/:., (,1: ]0 de nwr=o di' 1975
en lo que se refiere al don,,'cilio del CI!11lro 1< :Uil/ero
Siderúrgico de POi!/errudl1'1, que lJUI!tftl eswhlecido l(
{odos lo.~ eléctos en la calle f·ia NuC'l'lI. \"in //limcro.
de Pon/i'¡·rado {Lt'tÍlll.

URDES de 15 de lebrero de 19115 por fa l¡lIt' .\t' 1110·

ditlca 11I1 Centro de Educa'ción. Permanente de AtllIl·
(o" 1.'11 la PrOl'¡i1da de Burgos.

8369

8370

Ilmo. Sr.: Visto el e.... pedicnte remitido por la Dirección Pro
vincial dd Departamento en Burgos.

Teniendo en cuenta que en el mismo se justifica la necesidad
de variar la composición del Centro de Educación Permanente
de Adultos.

Este Mil1ist~rio ha di:--puesto modificar el Centro Público de
Educación Pamanenle de Adultos. que figura en el ane,'{o a la
pre:ienrc Ordt:n.

Lo digo ;j V. 1. para su conoc.:iJ11iento y efectos.
Madrid. 15 de lehrero de 19R5,~P. D. (Orden de 27 de mar7.0

de 19X2). l'l Suhsc('rctario. Jos~ Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por Minero Side
rúrgica de Ponfcrrada. en su condición de titular del Centro pri
vado de Enseñanza «Minero SIderúrgica de Ponferrada)). de
Ponferrada (León). en solicitud de que sea rectificada. en lo que
al domicilio s~ refiere, la Orden de 20 de mar70 de 1~75. que cla
sificó all.:JtaJo Centro. citando como domidlio .solamCllh.: PonCe·
rrada,

Resultando que el expediente ha sido tramitad<.'t por la Direc·
_ción Provim':lal competente. que lo remite con propuesta favora·
ble: -

Resultando que- examinado el exped·iente que dio origen a la
clasificación del Centro se comprueba fehacientemente que en el
mismo aparece como domicilio del Centro de Educación General
Básica la callt" Vía Nueva. .,;n numero. y no únicamente Ponte·
rrada. como aparecía en la Orden de 20 de marzo de 1975:

Vistos lit Ley General de Educación .Y- Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de agosto de 191O. el Decreto 1855,
1974. de 7 de junio. y la ley de Procedimiento Administrativú de
17 de julio de 1956:·

Considerando que se trata de ampli~lr los datos relativos al
domicilio dd Centr:o en cuestión. especificando la Llirección ex:.!c·
ta en que se encuentra ubicado;

Considerandn que s~ han I.:umplido en el prese¡úe expediente
todos los rcquisitos eXIgidos por la normativa vigente en esta
lJIateria.

Este Ministerio ha resueltorecrificar la Orden de 20de mar·
zo de 1975, en lo que se refiere al domicilio d!-=I Centro (Minero
Siderúrgico de Ponferrada)¡. que queda establecido a todos los
erectos en la calle Viii Nueva. sin húmero. de Pontárada (ldll1).

,Lo que comunico a V.. 1. para su conocimiento y d~dos,

Madrid. 14 de kbrero de 19¡';5.--P. D. (Orden de 27 dt:' marzo
de 19R2). el Suh:--Cl'fetMio_ José Torreblanca Prieto.

Munit.:ipl0: Artlnda de Ducro. Localidad: Aranda de Duero.
Código del Centro: 0l)OO~16.
DcnoOllna\.'ión: ((Centro de Educación Permanente de Adul·

los».
Domil.:ilio: Calle S~lnlo Domingo. sin número.
R~gimen dI) pflwisi\)n: Especial. dependiente de la Junta de

Promo1.:ión EdUl.:¡lti\"~1 Provincütl de E.P.A.
. Creaciones: Dos unid"ll!es mixtas de E.P.A. de régimen espe

cial.
Composi¡,;ión rc:'\ulti.¡ntl': Cinco unid¡¡des mixtas de E.P.A. y

Dir~cclón I.:on ('urso d¡,;- r0gimen especial.

Ilmo. Sr. Dirlo'l.'ttlr gt.'IKral de Fduc;u:ión Búsi\.'a.

13040

Centros de Educación Preescolar

Prnrillcia dc .\fa.dnd

1\;1 mli¡,;ipio: M~i.drid.

Ln¡,;alidad: Madrid,
Dcnt)minacióli: t~LIS NJcitln.:""
Domicilio: Avenida AlIllOso XIII. \)0. \ Los ~arci:'\os. 41.
Titular: Eugenia Kail:hewskiy. .
Transformación y c1l.1sifkadón provisional en Centro de Edu
¡';¡Kión Preesl.:olur con una unidad de Jardín de la Inl~mcil:l y
dos unidades de Púnulos YI.:Jral.:¡d..ld pura 75 puestos escola
res. \:onstituido por dos cdJli\.'10S SItuados en las calles aveni·
J~I Alfonso XIII. 90. Y Los Narcisos. 41

\lunicipit': Madrid.
L"l'<tlidad: Madrid.
Dl'llOminal'iún: «Los Pino:--».
DOl11i¡,;i1io: Calle José Cdcstilhl 1\1utls. 3x.,
Titular: Alherto Gralldia Mat\.'IL
Tran"l"ormación y c1c.lsilkal.:iún pnWiSl\)tl..t1 cn ,Centro de
Pr.:c....¡,;olar con dos unidades de J~lrdin de la Inl~l1K;a v dos
unidadt:~ d~ Pánulos ')' l.:apal.:idad para XO puc.,,¡OS cs\.'()larcs,
l.:Oll'\!ltllldn ptlr 1m cdlli\.·1tl sltuad\l en b edil: .1\1.;0 Cdestino
!\1uth. _~S.

A"'EXO QLF: SE CITA
Cenrros de Educación General Rásica

PrO\'incia dc' Cwuúhnl.l

M unil.:ipio: Torrelavega
Loc:llid<.ld: Torrclavega.
Denominación: ~(MaycP"

Domicilio: Calle Martircs. 16.
Titular: Natividad Obregón GlmLÚkz. Sonia y Raúl Pérez
Mantilla y Joseta Manuela Pcurosa Villar.
Tmnsformación y clasificación provisional en Centlo privado
de- Edlh.:ación General Basi¡,;a de ocho unidades y capacidad
para 320 puestos escolares. I.:onstituido por un edificio situa
do en la calle Mártires. 16.
St:' ¡lUtoriza la integración de los Centros (~S¡-¡nta Gema)~. sito
en la calle Pablo Garnü;a. J. «San Ral~leh~. <:alie Leonardo
Torres Quevedo. y «Nlra. Sra. ¡,k la Asuncióm>. de Ceferino
Calderón. sin número. dcjandll dt..' I.'xistir como Centros inde
pt:'nJicntes y pasando a constituir un solo Centro con la de
nominación de (cMayer>l.
Sc autorila el cambio de domicilio de las calles citadas a la
I:alle Mártires. 16.

los infnnnes de los St:'rvicins PrO\irh.:i¡¡!l:s 4Uo.: l.:onstan en los ex·
pedientes: .

Vistas la Ley General de EduG.h:ión de 4 de agosto de 1970
«(Boletín Olicial del EstadoH de ó de agosto) y Ordenes del9 de
Junio de 1971 «(Boletín Oficial del &itadon de I de julio) y 22 de
mayo de 1978 «(Boletín Oficial del Estado)} de 2 de junio) por
las que se establecen las normas y requisitos necesaTlos para la
transformación v clasificación de los Centros docentes·

Considerando que los' Centros que se expresan re6~en los re~
quisitos señalados en el artículo 7:' de la Orden de 22 ,de mayo
de 1978 ((Boletín Oficial del Estado}) de 2 de junio) para ser cla
sificados provisionalmente:

~_onsi.~erando que en Educación General B¡Ísica el tipo de
das¡t!caclOn no afecta en nada jil carácter 09 homologados que
todos los Centros tienen por la autorización concedida. y única
mente hace referencia· a su mayor o menor adaptación a los mo
duh?s y .espacios físicos de las instahlciones exigidas por la iegis
l.:lelon vigente.

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar la clasificación y transformación provisional en los

Centros privados de Educación General Basica y Preescolar de
tos Centros que se relacionan en el anexo de la presente Orden.
los cuales podrán optar a la clasificación definitiva si realizan las
obras necesarias para su adaptación a los módulos establecidos
en la O~den. ,de 22 de .mayo de 1?78.. Todo ello sin perjuicio de
la autonzaj.:llln concedIda en su dlu a cada Centro. que le- confie
re t:'1 carúcter dt:' Ct:'ntro legalmente autorizado a todos los eCec
hb.

Ilmo. Sr. Director general de Edw.:aciún Ritsil.:a.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. r4 de febrero de ¡'lXS.--P. D. (Orden de 27 de marzo

dt:' II.j~Q,. el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.
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